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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lea BoiBTUiEa OFICIALES se han de mandar «1 Jefe Político 
respectivo, por cnyo conducto se pasarán 4 loa Editores de los 
mencionado» periódicos. 

(Realorden den de Ahilde 1839.) 

M publica todos lo* d ía* «meeyto lo* do mineo* 

P R E C I O S O K » V B M C M I P € I « > * 

En esta capital, llevado á domicilio, des pesetee cincuenta céntimos mensuales 
' anticipadas; fuera de ella tres pesetee cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í B , plata 
de Santiago, 2.—Fuera ie eata capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL * 

Las disposiciones de las Autoridades, exeepto laa que 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de laa mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

H ú m e r o »o©Itm SO centi de peseta 

P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministro» 

SS. MM. el R E Y y la R U I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

w 
D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

Sesión de 3 de Abril de 1894 

Presidencia delSr. D. Eugenio C . España. 

Señores que asistieron: 
Agustín. — Alveres. — Ballesteros .— 

Bisa.—Bor relio. —Campo.—Corti ae •— 
Diez.—F. Argente.—F. del Pozo.—F. Pe
n i de Soto.—F. Shaw.—García Aceve-
do.—García Gordo.—Lopes González.— 
Martín Corral.—Msthe*.—Molios.—Mo
nasterio.—Negro y Rojo.—Pane.-—Rome
ro.—Rosa.--Talavera.—Pl (Secretario).— 
Gorcuera (Secretario). 

Abierto le sesión ¿ Isa cuatro de le 
tarde, fué leída y aprobada el sote de le 
anterior. 

£1 Sr. P i so plisó á le Prssidoooie se 
sirviera dar lectura, como despacho ordi
nario, de le dimisión que tiene presentede 
a la Mess, del sargo de Seeretsrio. 

E l Sr. Presidente coutestó que le d i 
misión vendría en el orden del día de le 
sesión próxima. 

E l Sr. P i dijo que so dlgoided no le 
permitió por mis tiempo oontinoer en el 
desempeño de so cargo. 

E l Sr. Ballesteros dijo que muy pooas 
palabras ibs á pronunciar; pero lss que 
de sus lsbios saliesen llevaban les de le 
opinión de UDS minoría: que recordarán 
loa Sres. Diputados que en le penúltima 
sasiÓQ del anterior período se pidió por 
dos individuos l s lectora de dos artículos 
del Reglamento, y eomo pers ello pud i era 
tavooarse si derecho que todos los señorea 
Diputados tienen, espera que el Sr. Pre
sidente hará ls declaración oportuno, no 
Porque se trole ds uns a l otre fracción. 

sino por el espíritu de justicia que al se
ñor Presidente anima en todos sus setos: 
que en aquella sesión se pronunoierou por 
el Sr. Presidente ciertas frsses que él no 
be de reprodueir; pero que le melléis y 
suspicacia pudiera reeogerlas eomo agra
vio á l s minoría que tiene el honor de re
presentar, y que en nombre de elle rogaba 
al Sr. Presidente se dignase explicar el al
cance que aquellas frases pudiesen tener* 

E l Sr. Presidente dijo que le prudencie 
que requiere el oargo que ocupa y l a corte
sía son que el Sr. Ballesteros ba habla
do, le obligaban á recoger sus declaracio
nes: que todos los Sres. Diputados recor
darán los accidentes ocurridos oon motivo 
do beberse pedido ls lectura de varios ar
tículos del Reglamento; que tretándoae de 
sesiones ordineries no podía en ningún 
modo nsger el dereobo que todos los seño
rea Diputados tienen pare pedir l s lectu
ra de los artículos que orean pertinentes; 
pero que tratándose de uns sesión en le 
qne exclusivamente hsbie de ocuparse de 
l s discusión del presupuesto edición s i , ss 
vio en el esso de no consentír se tratase de 
otro esunto más qus del fija do en el orden 
del di a; qus no está ni ha estado en su ánimo 
quitsr el dereeho que todos tienen á pedir 
l s lectura de cualquier artíoulo; que por 
lo que toca á les declaraciones del Sr. Ba 
llesteros, éste le habis snuneiado anoche, 
y así desesbs que constase, que en esta se
sión le bsbíe de dirigir l s psisbrs; qus so 
intsneión no fué el ofender á nedie y no se 
dirigió á la minoría, á le cual respeta sus 
opiniones, y que sgrsdeeerá que estas ex
plicaciones espontáneos satisfagan al 
Sr. Ballesteros, pues de lo oontrario lo 
sentirá. 

E l Sr. Ballesteros msnifestó qus sin 
distingos y sin componendas, y correspon
diendo á la olsrided oon que hs babledo el 
Sr. Presidente y en nombre de le minería 
que representaba, deolaraba que le habían 
satisfecho por completo y aceptaba les ex
plicaciones del Sr. Presidente. 

E l Sr. P i msnifestó que ss bsbis sus
citado nn inoldsets ajeno i le cuestión, 
en la que él ruega el Sr. Presidente dis
ponga la leoture de le dimisión qus tiene 
presentado. 

E l Sr. Presidente oontestó que si hu
biese algún iuoidente ajeno á le cuestión, 
le cuipa seris del Sr. P i , por ser él el que 
lo bs promovido; y por lo que respecta á 
so dimisión ye ls había manifestado que 

vendría á le sesión próxima, pues es atri
bución propia suya el snnnoiar los asun
tos qne en eade sesión bsyan de tratarse. 

E l Sr. P i dijo que sentís que el señor 
Presidente se eolooase en ess tesitura de 
violencia, pues 61 no bsbis hecho más que 
suplicar la leoture de su dimisión, por 
ereer qne no podio seguir dignamente 
formando psrte de la Mesa después de ser 
uno de los firmantes de ls proposición 
presentsds en la dlt ims sesión del ante
rior período. 

E l Sr. Presidente msnifestó que oon 
sus explicaciones y con el heoho de tener 
presentada la dimisión, tenis salvados, 
desde luego, todos sus respetos. 

E l Sr. Tslavere dijo que si laa expli
caciones dadas por el Sr. Presidente he-
bien sstisfeeho el Sr. Ballesteros no le 
oourris á él lo mismo, que forma parte de 
la minoría que diee representar el señor 
Ballesteros. 

E l Sr. Borrallo msnifestó que habién
dole sstisfeeho por completo lss explica
ciones del Sr. Presidente, y siendo él uno 
de los firmantes de le proposición á que 
hsbis eludido el Sr. P i , retiraba su firme 
ds ella. 

E l Sr. Ballesteros manifestó que el 
hablar en nombre de ls minorfe lo hable 
heoho por autorización, y por tanto que 
s i seeptsr lss manifestaciones del Sr. Pre
sidente, que dejaban á salvo y en todo su 
prestigio á l s mlnor íe , se había dado por 
satisfecho en nombre de le misms, y que 
desea be constase que si á diohos señores 
Pí y Tais vero no les hsbíen satisfecho 
aquellas explicaciones, lo que hiciesen 
ers por euenta soya y no de le minoríe 
ds que formsbs porte. 

E l Sr. Tslsvere manifiesta que no es 
exsoto que se hsye eutorissdo psra califi
car las explicaciones del Sr. Presidente. 

E l Sr. Ballesteros dijo que no sólo 
tenía la eutorízaclón eaorita pare resolvsr 
este ponto, de los señores Pérei Negro, 
Fernandos Morales y Gándara, y le ma
nifestación del Sr. Miranda, que está son-
forme oon ls msyoria de sus compañeros. 

E l Sr. P i msnifestó que podía jusgarse 
de la seriedad de los qus seguían al s e W 
Ballesteros, fijándose en que aprobabau 
unas manifestaciones sotes de conocerlas. 

E l Sr. Talavere reetifloó. 
E l Sr. Presidente declaró terminado 

OStS inoidente. 
E l Sr. Negro y Rojo pidió ae autoriaa-

so l s formslixaelóo del convenio sobre 
pago de atrasos del Ayuntamiento do 
Gnadalix, á pesar de haber transcurrido 
el plszo señalado, y la Diputación acordó 
se entienda ampliado el plazo para los 
Ayuntamientos que se hubiesen acogido 
al oonvenio. 

E l Sr. Pérez de Soto ruega al Sr. V i 
cepresidente de la Comisión provincial» 
que en lo sucesivo no consiente que nin
gún Diputsdo á Cortes tome esiento en 
ls Mess, oomo ha ocurrido en oí dís do 
hoy, y no permite que permanesean coa 
el sombrero puesto. 

E l Sr. Msthet dijo que no se pereibió 
de ello y que procurará que no se repite 
este caso. 

E l Sr. Peres de Soto dio lss gracias, 
añadiendo que el heoho hs oourrido no 
estsndo presente el Sr. Mathet. 

Entrando en el orden del día, fueron 
confirmados sin disensión los siguientes 
seuerdos sdoptados por le Comisión pro
vincial, relstivos s i rsmo de Beneficencia, 
en uso de las atribuciones que por e l ceso 
tercero del srt. 98 de le ley Provincial 
vigente se le confieren. 

Autorizar s i Sr. Diputsdo Visitador 
del Hospital de San Juen de Dios psre que 
por sdmlnistrsoión disponga la confección 
de loa uniformes para los enfermeros y 
sirvientesdel Establecimiento, deutro de l e 
oantidad de 1.572 pesetas 50 oéntimos. 

Aprobar les cuentes de estañólas de 
dementes oauaadsa durante el mes de Ene
ro último en los Manicomios de Ciem-
pozuelos, y declarar de abono su importe» 
que asciende á la sums de 7.070 pesetas. 

Dar de alta, previas les formal idadea 
establecidas por el Real decreto de 19 do 
Mayo de 1885, á le demente asilado en e l 
Hospital provincial, Petra Martínez y 
Martínez. 

Deelsrsr de ebono á Amallo Cueoee 
González, marido de la eoogide que fué 
del Hosploio Angele López Canaela, l e 
dote de 125 pesetss, correspondiente á este, 
últ ima. 

Idem i d . á Saturnino Garoía Cerro», 
merido de le eoogide que fué del Hospioio 
Meríe Pssousl Benito, le dote de 125 peso-
tes, ooi respondiente á ests úl t imo. 

Idem id . á Frsnolsco Barbel impía, 
merido ds la eoogide que foé de 1» Ioeluse» 
Ramona de le Pez, lss dotes de 135 y 250 
pésetes qus respectivamente oorreapondea 
á este última. 



Acceder á le pretensión de Francisca 
B i t s , per» que se le entregue su hija 
Adelaida Oareia Diez, Bailada en el de laa 
Mercedes, siempre que la solicitante justi
fique su parentesco materno é identifique 
tu personalidad. 

Conceder el ingreso definitivo en el 
Hospicio del niño José Rodríguez y R o 
dríguez, toda vez que reúne loe requlaitoa 
reglamentarios. 

Conoeder el ingreso definitivo en el 
Hospicio del niño Pedro Izquierdo Días, 
toda ves que reúne loa requisitos regla
mentarios y se encuentre aailado interina
mente. 

Idem id . del niño Ceferino Garoía 
Abajo, por iguales motivos,/ 

Da/ de bija deftoHíva en el pie de fa
mi l i a del Hospicio 4 65 acogidos por dife
rentes eausaa reglamentarias, y cuya re
lación empieza en el nombre de Isidro 
López García y termina oon el de Victo
riano Moreno Garrido. 

Denegar la instancia del enfermo en 
e l Hospital provincial, Ricardo Martínez, 
solicitando ae le costee un ojo artificial. 

Denegar asimismo la del enfermo en 
dicho Establecimiento, Manuel Encinas, 
aolioitando se 1* costee un aparato obtu
rador. 

Haber visto oon satisfacción la Memoria 
y parte médico-estadístico de los enfer
mos asistidos en los Hospitales y Estable
cimientos do la Beneficencia durante el 
último trimestre de 1893, remitido por 
e l Sr. Deoano del Cnerpo Médioo-farma-
oéntioo. 

Oflioiar al Sr. Arquitecto Jefe de la 
-provínola para que con la posible urgencia 
formule el oportuno presupuesto, plano y 
pliegoa de condiciones bajo las cuales 
han de verificarse laa obras de amplia
ción en l a enfermería del Asilo de laa 
Mercedes. 

Autorizar al Sr. Diputado Visitador 
del Asilo de las Mercedes para que, de 
acuerdo con el Sr. Direotor del mismo, 
adquiera los colchones de muelles nece
sarios para las acogidas, dentro de la suma 
de 1.500 pesetas consignada para este ob
jeto en el presupuesto vigente. 

Aprobar las cuentas de administración 
de laa casas núm. 13 de la calle de la Pa
ción y 3 de la Ribera de Curtidores, per
tenecientes al Hospital provincial por le
gado de Doña Margarita Blanoo Riaño, 
correspondientes al primero y segundo se
mestre de 1893, y de cuya liquidación re
mita uu producto liquido 4 favor de dioho 
Establecimiento de 2.268 pesetas 28 cén
timos. 

Idem el pliego de condiciones bajo las 
cuales ha de anunciarse la subasta de te
las y mantas con destino al Hospital de 
San Juan de Dios. 

Autorizar, de conformidad oon el po
nente Sr. Negro y Rojo, la confección fue
ra del Establecimiento de los trajes de 
paño para los acogidos del Hospicio, al 
precio de i '50 pesetas la hechura de una 
guerrera y de 0*75 el pantalón; y que se 
nombre un ofioial cortador encargado de 
l a medida y entrega de dichas prendaa. 

Dar laa gradas 4 los Sres. Testamen
tarios de D. Higlnlo Roncees por el dona
tivo de 180 oolohonea de muelles con dea 
tino al Hospioio, y haeer público el dona
tivo por medio del BOLBTÍN OFICIAL da le 
provincia . 

Aprobar las cuentea de administración 
«fe la casa núm. 31 de le calle de Embaja 
dores, propiedad de la Iuduea en partici
pación oon el Hospital de Mujeres Incura

bles, y da las que resulta un saldo de 415 
peaetea 49 céntimos, que deberá eer dis
tribuido por igualea partea entre los men
cionados Establecimientos. 

Quedar cntersda de que en le distri
bución de laa rentas de la fundación de 
le Sra. Marquesa de Csssliohe han corres
pondido al Hospitsl de Ssn Juan de Dioa 
125 pesetas, que deberán invertirse en 
refresoos para los enfermos, conforme 4 lo 
estatuido en la fundación. 

A petiolón del Sr. Pérez de Soto se 
suspendió le discusión de los demás asun
tos que figuraban en el orden día, con el fin 
de que en unoa días se ocupen las res
pectivas Comisiones de la formación del 
presupuesto ordinario. 

T no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, manifestando 
el Sr. Presidente que para la próxima ae 
avisarla á domicilio. 

E l Diputado Secretario, Coronera. 

AYÜNTA1IENT0S 

M a d r i d 

Secretaría.—Negociado de Ensanche. 

Cumpliendo el acuerdo de este Exce
lentísimo Ayuntamiento de 25 del actual, 
se saca 4 pública subasta el día 8 de Mayo 
próximo, 4 la una y media en punto de 
su tarde, en la tercera Casa Consistorial, 
sita en la calle Imperial, núm. 3, la cons
trucción de un trozo de alcantarilla ge
neral que falta construir en la plaza de 
Chamberi, en uua longitud de 56 metros 
próximamente. 

E l plano, presupuesto y pliego de con 
dioiones facultativas y económico-admi
nistrativas estarán de manifiesto en el Ne
gociado de Ensanche de esta Secretaría, 
todos los días no feriados hasta el en que 
se verifique aquélla, de una á cinoo de la 
tarde, para que puedan ser examinados 
por los señores que deseen interesarse en 
la misma; debiendo advertir que el tipo 
máximo será el de 2.800 pesetas, y para 
tomar parte en la subasta se ha de depo
sitar en la Tesorería especial del Ensan -
ohe la cantidad de 140 en metálico. 

Madrid 27 de Abri l de 1894.=E1 Se
cretario, F . Ruano. 

Alameda del Valle. 
Terminado el registro fiscal de edifi

cios y solares de este término munieipal, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quince 
días, contados desde la inserción del pre
sente en el BOLBTÍN OFICIAL de la provín
ola, para que en el dicho plazo puedan loa 
interesados en él haoer las reclamaciones 
que orean oportunas. 

Alameda del Valle 30 de Abr i l de 
1894 =E1 Aloalde, Mariano Sanz. 

En la Seoretaría de este Ayuntamiento 
se halla terminada y expuesta ai público 
por término de quince días, contados des
de la inserción del presente en el BOLBTÍN 
OFICIAL de la provincia, l a ma t r í cu l a de 
subsidio industrial para el año 1894 95. 

Lo que se anunoia por el preaentc, 
para que en el plazo indioado puodan ser 
heohaa laa reclamaciones oportunas. 

Alameda del Valle 30 da A b r i l de 
1894.=»E1 Aloalde, Mariano Sanz. 

. A - l o o r j e n d a * . 

L a matrícula de subsidio industrial y 
de comercio do esta v i l l a , para el próxi
mo año económico, ae halla oonelnida y 
do manifiesto en la Seoretaría del Ayun
tamiento por término de diez días, conta
dos desde mañana, para oír reclamaciones; 
previniendo que transcurridos no serán 
oidas lasque se presenten. 

Aleobendae 28 de Abr i l de 1894.=*E1 
Alcalde, Paulino Agnado. 

A j a l v i r 
Con autorización superior, se subastan 

con la facultad de venta exclusiva el por 
menor, las especies de consumos que la 
inatruoción del ramo señala, y oon venta 
libre los derechos señalados al ramo de 
cereales, pare el ejercicio económico pró
ximo de 1894 4 95. 

Dicho acto tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta vi l la el día 20 de 
Mayo inmediato, hora de once 4 doce de 
sn mañana, bajo el tipo y condiciones 
administrativas de manifiesto en el mismo, 
y desde este día en la Secretaría de esta 
Corporaoión. 

Con idénticas formalidades tendrá 
efecto, en el propio dia y hora, el arriendo 
del arbitrio municipal establecido sobre 
pesas y medidas oon carácter de uso vo
luntario. 

Ajalvir 29 de Abr i l de 1894.=E1 A l 
calde, Antonio E . Belandres. 

Batres 
E l padrón industrial de este v i l la para 

el próximo año económico de 1894 4 1895, 
se halla terminado y expuesto al público-
en la Seoretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, para oir redama
ciones. 

Batres 30 de Abri l de Í894.=E1 A l 
oalde, Silvestre Arransi. 

Bolmonte ele Tajo 
La matríoula de subsidio industrial de 

esta v i l la que ha de regir en el próximo 
ejercido de 1894 4 95, se halla termina
da y de manifiesto en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho días, 
para oir redamaciones, pasados los euales 
sin verificarlo no se admitirá ninguna. 

Belmonte de Tajo 30 de Abri l de 1894. 
=E1 Aloalde, Eulogio Cañaberas. 

Campo Real 

E l proyeeto de presupuesto mnnioipal 
de esta v i l l a , formado por la Comisión de 
su seno para el ejercicio eoonómioo de 1894 
4 95 y aprobado por este Ayuntamiento, 
ae halla terminado y expoeato al público 
en la Secretaría del mismo, por término 
de quince días, para oir reclamaciones. 

Campo Real 30 de Abr i l de i 894.=-El 
Aloalde constitucional, Nicolás Alonso. 

Oarabanohel Bajo 
Se halla terminada y expuesta al p ú 

blico en la Seoretaría del Ayuntamiento, 
por término de ooho días, la matricula de 
subsidio industrial y de oomerolo para el 
próximo año eoonómioo de 1894 4 95, oon 
el fin de oir redamaciones: pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Carabanehel Bajo 26 de Abr i l de 1894. 
— El Aloalde, Manuel Garda. 

O e r v e r a d e B n i t r a g r o 
E l padrón y matríoula de subsidio In

dustrial de este término mnnioipal ae 
halla terminado y expoeato al públloo en 
al sitio de costumbre, por término de diez 

díaa, para conocimiento de quienes inte
rese, paaadoa los cuales no ae oiráu i M 

reclamaciones que ae presenten. 
Cervera de Buitrago 27 de Abril d« 

1 8 9 4 . « E l Alcalde, Manuel Valle. 

C o l m e n a r V i e j o 
E l proyecto de presupuesto munloiptl 

ordinario de esta vi l la para el sño econó
mico de 1894 4 1895, ae encuentra de mi» 
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días, ¿ 
disposioión de cuentea personas quieran 
examinarlo, durante cuyo plazo se admi
tirán laa reclamaciones qne contra el mis
mo se presenten. 

Loque se anuncia en cumplimiento da 
lo dispuesto en el art. 146 de le vigente 
ley Municipal. 

Colmenar Viejo 30 Abr i l de 1894.«« 
E l Aloalde, Félix Rodrigo. 

Chapinería* 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en*la Secretarla de este Ayuntamien
to, por término de quince días, el apén
dice al amillaramíento de riqueza de este 
distrito munieipal que ha (de servir de 
base para el repartimiento individual de 
la eontribuolón de inmuebles, cultivo y 
ganadería |en el ejercicio eoonómioo de 
1894 4 95. 

Chapinería 25 de Abr i l de 1894 —E1 
Alcalde, José Meria Panadero. 

C h i n c h ó n 
Queda de manifiesto en la Seoretaría 

de este Ayuntamiento el presupuesto mu-
nieipal ordinario de gastos é ingresos parí 
el año económico de 1894 4 95, por tér
mino de quínoe días, 4 fin de que puedan 
hacerse laa reclamaciones que se crean 
procedentes. 

Chinchón 28 de Abr i l de 1894 - E l 
Aloalde, Tomás Ortíz de Zarate. 

Queda de manifiesto en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal adicional para 1893 á 94, por tér
mino de quinoe días, 4 fin de que puedan 
hacerse las redamaciones que se crean 
procedentes. 

Chinchón 28 de Abr i l de 1894.=EI 
Alcalde, Tomás Ortiz de Zarate. 

Escorial 
E l día 20 de Mayo .próximo, 4 las once 

de su mañana, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta vi l la la subasta con 
venta Ubre de loa derechos de especies de 
consumos y cereales, aloohol, aguardien
tes y licores que se consuman en esta po
blación y su término durante el ejeroioio 
económico de 1894-95, bajo el pliego de 
condiciones qne ae halla de manifiesto en 
la Seoretaría de cate Ayuntamiento. -

E l tipo por que se subastan dichos de
rechos es el de 6.348 pesetas y 88 cénti
mos, no admitiéndose proposioión que oo 
cubra dioho tipo, ni pojaa menores de cin
co pesetas. 

Para tomar parte en la subasta es con
dición precisa, 4 más de la cédula perso
nal, presentar l a carta de pego del depo
sito provisional en áreas municipales de 
317 pesetas y 43 céntimos y fiador res* 
ponsable 4 aatisfaeoión del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público con fo
cando lioitadorea. 

Escorial 30 de Abr i l de 1894.«El Al
calde, Narciso Martines. 

L a matrícula de subsidio industrial J 
de comercio de cate v i l la , para el próximo 



«jarciólo de 1804-95, fe halla terminada 
y «poes ía al público en la Secretaria de 
«ate Ayuntamiento, pera oir reclamacio
nes, por tórmino de oeho diea. 

Escorial 28 Abri l 1894.—El Alcalde, 
tfareiao Martines. 

X T i r e e m e d l l l a a i 
• Autorizado competentemente por le 
Superioridad el Ayuntamiento que me 
honro prealdir y Junta de Asociados, el 
día SO do Msyo inmediato se llevarán 
i debido efecto las subastas de Consu
mos y sérosles de este distrito municipal 
para ol ejercicio de 1894 á 1895, en le 
Caso Consistorial de este vi l la , de dios á 
onee de le mañana, respectivamente, bsjo 
las eondloiones de los pliegos de so refe
rencia, que en squel seto eatsrán expues
tos al público en la Seeretarie del A y u n 
tamiento pare cuantos quieran tomar par
te en le lioiteoiún. 

Fresoedillss 28 de Abr i l de 1894.=E1 
Alcalde, Vicente Ventura. = P. S. M . t 

Ensebio Santiago, Seorotsrio. 

L i o z o y u e l a 
El apóndice el amillaramieuto de este 

villa, pars el próximo ejereicio de 1894 á 
95, se halle formado y expuesto s i públi
co en ls Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ooho días, á fia de que 
pueda ser exsminsdo por los contribuyen
tes de este término munic ipa l , para enta
blar las reclamaciones que estimen perti
nentes á su derecho. 

Losoyuela 28 de Abr i l de 1 8 | 4 . = E l 
Alcalde, Lino Peres. 

M a d a r o o s 
Previa sutorizsoión superior, el Ayun

tamiento de este pueblo anuncia le subas
ta, oon venta á le exelulva al por menor, 
en los rsmos de líquidos, carnes fresóos 
y saladas, sal y jabón, y á la vente libre 
lúa cereales, durante el año económico de 
1894 á 95. La subasta tendrá lugar en la 
Gssa Consistorial de este Ayuntamiento, e l 
dia 13 de Mayo próximo y hore de las diez 
de la m a ñ a n a , con sujeción s i pliego de 
eondloiones que se halla de manifiesto en 
la Seeretsría de este Municipio, y lo estará 
en el aeto de la subaste. 

Msdarcos 27 de Abr i l de 1894.=El 
Regidor encsrgsdo, Fernsndo Moreno. 

Hallándose terminado el padrón i n 
dustrial y matrícula para el próximo ejer
eicio de 1894 á 95, se halle expuesto el 
público por término de ooho días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento psrs oir 1 

reclamaciones. 
Madareos 27 de Abr i l de 1894.=EI 

•Regidor encargado, Fernando Moreno. 

Navas. 
E l presupuesto munlcipsl psrs el año 

eeonómioo de 1894 á 95, se hells termi
nado y expuesto s i públioo en ls Secreto
ria de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, pare oir reclamaciones; psss-
dos los ouales no se oirá ninguno y se re
mitirá á ls Superioridad. 

Navas 26 de Abr i l de 1894 — E l A1-
eslde, José Hernáns. 

Sin perjuioio de lo qoe resuelva le 
Superioridad, el ky untamiento qoe tengo 
•1 honor de presidir ha tenido á biso seor-
dar se arrienden en públes subasta, con le 
beultsd de ls exclusiva s i por meoor, los 
derechos de eoniumos de ests pueblo, 

bsjo el tipo y pliego de eondloiones que 
se halle de manifiesto en este Secretsrís; 
cuya sobesta teodrá lugar el 15 del pró
ximo Msyo, á las diez de ls mañana, en 
ls Case de Ayuntamiento. 

Nsvss 26 de A b r i l de 1894.—El A l 
calde, José Hernáns. 

O l m e d a d e l a C e b o l l a 
Lss enentss munioipsles dsl ejereielo 

del año eeonómioo de t892 á 1893, se ha
llan expuestas al "público en l s Seeretsríe 
de este Ayuntamiento, por el término de 
quince días, á los efeetos que previene le 
ley. 

Olmeda deis Cebolla 26 de Abr i l de 
1894 — E l Alcalde, Gervasio Morstille. 

P a r a o u e l l o s d e « T a r a n t a 
Le matrícula de subsidio industrial de 

ests v i l l a , que hs de regir en el próximo 
ejeroioio de 1894 á 1895, se halla termi
nada y de manifiesto en la Seoretarís de 
este Ayuntsmiento por término de ooho 
días, pars oir reclamaciones. 

Paraouellos de Jarama 29 de A b r i l de 
1894.—El Alcalde presidente, Federico 
Morís Meco. 

Por acuerdo del Ayuntsmiento y aso
ciados, y sin perjuicio de lo que resolver 
puede ls Superioridad, se arriendan en 
públics licitación, oon le exclusiva su lss 
ventas, los derechos de las especies de 
consumo psrs el próximo ejercicio de 1894 
á 1895. 

E l soto de ls subasta tendrá lugar el 
dio 20 del próximo mes de Msyo, á lss 
onee de su mañana, en l s sale de sesiones 
del Ayuntsmiento, con srreglo si pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en ls Secretaría. 

Paraouellos de Jarama 29 de Abri l de 
1894.= El Alcalde presidente, Federico 
Msrie Meco. 

R o b l e d o d e C h á v e l a 
Por defunoión del que la desempeña

ba, se halla vaeante la plaza de Médioo 
cirujano titular de esta v i l l a , dotada eon 
el sueldo snual de 990 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de fondos muni
cipales, por asistencia á los enfermos de 
sesenta familias pobres, residentes en ests 
loaslidad, y además nnas 2.000 pésetes pró
ximamente que podrán producir las igua
las eon los vecinos pudientes. 

Ests vi l ls consta de 360 vecinos, sin 
contar con el puesto de ls Guardia c iv i l 
y algunas easas de osmpo próximas á l s 
misms. 

Se halla á dos kilómetros de ls esta
ción de ls vis férrea del Norte, y dos 
horas de ferrocarril á la capital de Madrid. 

A cuatro kilómetros de ésta se hul la 
el pueblo de Valdemaquada, que eo**«ta 
de treinta y cinco vecinos, y t smbiéo pue
de prestar dicha asistencia si le oon viniera. 

L s poblaoión es buena, asna y ahon
dante en agnas. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes s i Sr. Alcalde presidente 
del Ayuntamiento, con los respectivos do
cumentos, en el término de treinta días, á 
oontsr desde la inserción de este anunoio 
en el ROI.RTÍN OFICIAL de le provínola. 

Robledo de Chavola 25 de Abri l de 
1894. = El Aloelde, Pedro Heros.—El Se
cretario, Leandro Berneldo de Qoirós. 

F£ob i~eg*ox~do 
Se halla terminado y expuesto s i pú

blico, por ooho díss, el spéndlee el ami
llaramieuto qoe hs do servir de; bese pare 

le formación del repartimiento de la con
tribución de inmuebles, ooltivo y ganado 
rie en el próximo año de 1894 á 95: las 
personas en él incluidas ó las que gustan 
hsoerlo, pueden presentarse á reclamar si 
se oreysren perjudiosdss, pues tracurrido 
el tiempo fijado no serán oidss. 

Robregordo á 27 de Abr i l de 1894.==-
E l Alcalde, Miguel Martín. 

S a t a L o r e n z o 
Le matrícula de subsidio industrial de 

este Res l Sitio, formada pare el próximo 
ejeroioio de 1894 á 95, se halla sxpuests 
al público en ls Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince días, psre 
le admisión de reclamaciones. 

San Lorenso 28 de Abr i l de 1894.=sEl 
Aloalde, Nicolás Serrsno. 

S a í i S e b a s t i á n d e l o s i t o y e e 

E l día 13 de Msyo próximo, á lss diez 
de su msñana , tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el arrendamiento en públiea 
subasta de los artículos, bajo los tipos que 
se expresen, á saber: 

Pesetas 
Medida y romane de uso volun

tario 100 
Matadero. 400 
Puestos ambulantes 100 
Pesos del río Jsrema 100 

TOTAL 700 

L s subssts será durante le primero 
hora por todos los srbitrios reunidos, y 
después, si no hubiese postor, separada
mente. Lo que se snunois llamando lioita-
dores. 

San Sebastián de los Reyes 29 de 
Abr i l de 1894.=E1 Alcalde accidental, 
Vicente Sans. 

Por acuerdo de este Ayuntsmiento y 
asociados, y sin perjuicio de lo que re
suelve l s Superioridsd, se ha señalado el 
dís 13 del próximo mes de Msyo, á lss 
nueve de su mañana, en esta Casa Consis
torial, psrs el srrendamlento en públics 
subasta de los distintos ramos de consumo 
que á continuaoión se expressn, durante el 
próximo ejerciólo de 1894-95, bajo los 
tipos y forma que se determine; á saber: 

Con venta exclusiva. 
Pesetas 

Carnes frescas .' 668 
Aceites 800 
Tooinos 800 
Vino, vinagre y cerveza.1 2.464 
Aguardientes y alcoholes. . . . . 572 
S a l . . . / 286 

Con venta libre. 
Cereales, piensos 560 
Trigo y sus harinas 2.464 
Pesosdos y legumbres 252 

TOTAL 8.866 

Le subssts, que tendrá lugsr por pujas 
á ls llana, será por todos los rsmos reuni
dos dorsnte la primera hora, y pasada 
ésta, si no hubiese postor, se verificará por 
rsmos separados, debiendo en todo caso 
el lieitsdor consignar en la Presidenois, 
como garantía pars tomsr psrte en el re
mate, el 2 por 100 del tipo anual de arrien
do. Los pliegos de oondioiones se hallan 
de manifiesto en le Seoretsríe de este 
Ayuntsmiento y lo estarán en el seto del 
remate. 

Lo qoe se snnneis llamando llolta-
dorss. # 

San Sebastián de los Reyes 29 de A b r i l 
de 1894. — E l Alcalde accidental, Vicente 
Ssns. 

Sleteigrleslaa 
Por dimisión del qoe le desenpeñsbs 

se halla vacante la plaza de Secretario ds 
de este Ayuntamiento, dotada oon el suel
do snusl de 230 pesetas, y 30 psrs gestos 
ds material de escritorio. Los aspirantes 
qoe deseen obtenerle presentsrán sus soli
citudes en la Secretaría del referido Ayun
tamiento, dirigidas s i Sr. Presidente del 
mismo, dentro del plazo de trelots días, 
contados desde el siguiente el en que 
spsrezee este enuncio en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de l s provineia, pues que psssdo d i 
cho plsso no serán sdmitidss. 

Lo que se hsoe público por medio del 
presente pora oonooimíento de :oantos 
quieren solicitarla debidamente. 

Sieteiglesias 27 de A b r i l de 1894.— 
E l Alcalde, P . O., Eugenio Martín. 

T i t u l ó l a 

E l padrón y mstrfouls de la contri
bución del subsidio industrial de este 
vi l la , formados psrs el año eeonómioo de 
1894 á 95, ae hallan de manifiesto en l s 
Seoretarís del Ayuntamiento, por término 
de ooho días, para oir reclamaciones; pe
sados los cuales no será admitida ningnne 
que se presente. 

Tituléis 28 de A b r i l de 1894.—El A l 
oelde, Hipólito Gsreís. 

V a l d a r a o e t e 
L s matrícula de la contribución i n 

dustrial de esta v i l l s , psrs el ejeroioio 
económico de 1894 95, se tisne formsde 

y de manifiesto en le Secretaria del 
Ayuntamiento por término de diez días, 
á fin de oir reolamaoiones. 

ValJaraoete 30 de Abr i l de 1894.—El 
Alcalde, Deograoias Pitsrro. 

V a l d e m o r o 
Sin perjuioio de lo que resuelve l s Su

perioridad, por eouerdo del Ayuntsmien
to y asociados, se arriendan en públiee 
lieitseión, á venta libre, los dereohos do 
todas lss especies do consumos psre el 
próximo ejeroioio de 1894 á 95, bsjo e l 
tipo total de 14.482 pesetas siete cén t i 
mos, y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Seeretsría de este Ayunts 
miento. 

L s subasta tendrá lugar el día 13 de 
Mayo próximo, de once á doee de su ma
ñana , en las Casas Consistoriales. 

Valdemoro 30 de Abr i l de 1894.—El 
Alcalde, Eloy L . de Lerena. 

V a l d t l e o n a 
Terminadas y fijadas definitivamente 

eon srreglo á los artículos 160 y 161 de 
ls ley Munieipsl vigente, lss cuentes co
rrespondientes á los ejeroicios de 1885-86 
á 1892-93 inclusives, se hallan de mani
fiesto al públioo en l s Secretsrís de este 
Ayuntamiento por término de quinee 
díss , á contar desde el en que spsresos 
inserto este snunoio en el BOLETÍN O F I 

C I A L de ests provincia, para que durante 
el mismo puedan examinarlas los vecinos 
qoe gusten y producir contrs ellas ias 
reclamaciones que juzgan oportunas. 

Valdllecha 23 de Abr i l de 1894.—El 
Aloalde, Ignacio Benito. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Audiencias provincia les 

MADRID 
D. Aogsl García Gofii. Relator secreta

rlo de Ssle de le Aodoneie p r o v i n c i a l e 
Madrid. 



1 

i pronta, Certifico: Qaa celebrado en el día de Contra Ricardo Béfete, por li 
fcoy. tole le sección ouarta de eate l a - para el 30 de Jante, 
álencia el sorteo de loa Juradoe fue hae Ceetra Je té Pifie, por expendieión de 
de eonooer de lee causas de loe Juagados moneda feiea, pare el 1 do Jal lo próximo, 
del Centro y Peleólo, durante el segundo 4 lee doce de eu mañana. 

. enatrimeatre del año eetuel, resulte que 
han sido elegidoe los siguientes: 

Cabeza» de familia. 

D . Manuel G i l Bailo. 
Juan Cegolleda Abad. 
José Prieto y Prieto. 
Jesús Pentoje Lopes. 
Joeqnin Juen Brelee. 
Joeé Sens Torree. 
G i l Ramiros Benito. 
José lg les la Font. 
Tomás Oviedo Navas. 
Martín Flores Mertín. 
Julián Carrasco Cenoeledt. 
Crus IbáSes Tomás. 
Igoeeio Arguello Cerbsjola. 
Jnl ián González García. 
Gabriel Méndes Conde. 
Juen García de los Sontos. 
Leopoldo Vázquez Rodrigues. 
Luis Cebello Gereíe. 
Peblo Eguie. 
Agustín Diez A y uso. 

Capacidades. 

D. Eduerdo Neverro Gonsslvo. 
Luis González Mertínes. 
José Domínguez Aguirre. 
Francisco Rodríguez Mertín. 
Refeel Angulo Gutierres. m 

Isidro Tordesillss Gálves. 
Igneoio Gonzalos Bartolomé. 
Alfonso González Lozano. 
Fermín Juena. 
José Aguilar Molina. 
Antonio Morales Fulleaat. 
Igneoio Mesa Lopes. 
Demetrio Fidel Rubio. 
Francisco Rollan Gonsáles. 
Juen Seevedre Cornisón. 
José Francisco López y Lopes. 

Suplentes de cabeza de familia. , 
D . Mariano Osidero San. 

Juan Gómez Ceulengo. 
Andrés López Selnz. 
Francisco Oscuro. 

Suplente» de capacidades. 

D. Frenolsoo Gi l Yentura. 
Eugenio Combe Cerrera. 
Acto seguido se prooedió a l señala

miento de dies en que hen de verse por 
el Tribunel del Jnredo lee oitedes eeuses, 
designándose loe díes siguientes: 

Gausa eontre Rloerdo Bctete, por i m 
prenta, para el díe 19 de Meyo próximo, 
4 las doce de eu mañana. 

Contra ' Antonio Pareóla Huerta y 
otros, por imprente, pere el día 2 de J u 
nio, 4 diohe hore. 

Cootre Menuel Sirgo y otros, por robo, 
pera el 9 de Junio y misma hora. 

Contra Francisco Congosto y otro, 
para el día 15 de dioho Junio. 

Contre Rafaela Lerregul y otro, por 
robo, pere el 20 y 21 del mismo Junio. 

Contre Rioerdo Bctete, por Imprente, 
pare el díe 23 de Junio. 

Contre Ricardo Be te ta, por Imprente, 
pera dicho die 23 de Junio. 

Contre Luis Truno, por robo, para el 
die 26 de Junio. 

Contra Vicente Herréis, por robo, para 
e l dís 27 del mismo mes. 

Contrs Nicolás Lizarraldl, por Inju
rias, pare el 28 do Junio. 

Contre Rioerdo Bctete, por Imprenta» 
para el día 30 de Junio. 

Contra Menuel E . Delgado, por im
prente, pere el 3 de Julio. 

Contra Nicolás Llsarraldi, por impren
te, pera el die 6 de Julio, y 

Contre Francisco Bueno, por impren
ta, pere el día 10 de Julio. 

Y pera que conste é inserter en el 
BOLETÍN OFICIAL de este provínole, expido 
le preeente, oumpilendo con lo mandado, 
firmándola en Madrid 4 23 de Abr i l de 
1894.»Lioenoledo Angel Gerofa Goñi. 

Juagados de p r imera instancia 

de 
de 

B U E N AVISTA 
D. Meriano Poso Maszetti, Juez 

instruoción del distrito de Bueneviste 
esta Corte. 

Por l a presente y en virtud de provi 
denoie diotede en la oeusa oriminal que 
me helio instruyendo sobre lesiones por 
imprudenois á Yiotor García Sánchez, be 
acordado 1 lámar por medio de edictos que 
se inserten en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provínole y Diario oficial de Aviso» de es 
ta capital, el referido lesionedo, de49 años 
de eded, oesedo, jornalero, que habitó en 
les calles del Labrador, núm. 20 y Gober 
nador, núm. 18, guardilla, cuyo actual do
micilio se ignore; al cochero que le eeu 
ssrs les lociones que he pedeoido, el díe i 4 
de Msrzo próximo posado, sobre les nueve 
de su meñsna , en la calle de Cleudio Coe-
11o, y 4 euentes personas presenciaran el 
suceso ó pueden der rezón del nombre y 
domicilio del iodloedo cochero, 4 fin de 
que comparezcan en este Juzgedo, sito en 
le calle del General Castaños, núm. 1, 
dentro del término de elnoo díes, conta
dos desde le fecha de le inserción de este 
edioto en dichos periódicos oficiales, el 
primero pera ser reooaooido por los médi
cos forenses del Juzgedo, y loe demás pa
re que presten le oportuna declaración en 
la oause el principio expresada; bajo aper
cibimiento de que el no lo verifioen se pro
cederá eon arreglo 4 derecho. 

Dedo en Madrid 4 26 de A b r i l de 1894. 
==Msriano P o s o . » E l eetoerio, Antero 
Martín Ieausti. 

Don Mariano Pozo y Maszttli, Juez de 
Instrucción del distrito de Bueneviste de 
esta Corte. * 

Por le presente se alta, llama y em
plaza 4 D. José Alvares, del que se igno
ran todas lee circunstancias personales, y 
que habitó hace bastante tiempo en le 
calle de le Redondillo, núm. 4, pere que 
en el té rmlnode dooc di as oomparezoe ante 
este Juzgado, 4 responder de los cargos 
que contra él resultau en el sumerio que 
se sigue por eetravlo en la partitura de la 
ópera eCermens y usurpación de propie
dad literario; bajo eperoiblmiento que de 
no eompereoer le peroré el perjuicio 4 que 
haya lugar en derecho y será declarado 
rebelde, edvirtiéndole el mlamo tiempo 
que dioho término empezará 4 contsrso 
dcsdeel siguiente díe al en que tenga Ingsr 
le Inserción de le preeente en el Diario 
oficial de Avisos, Caceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de le provínole. 

A le vei*encargo 4 todas Isa Autorida
des, procedan 4 eu bucea y captura, y 
oeeo de eer hebldo lo trasladen 4 mi dis
posición 4 este Juzgado. 

Deda en Medrid 4 26 de A b r i l áe 
1894.—V.° B.°: Pozo.—El Actuario, Ma
tías Arense. 

CENTRO 
D. Ramón Bsrroeta Jiménez, Magis

trado de Audietieie territorial de fuera de 
este Corte y Juez de instruoción del dis
trito del Centro de se misma. 

Por la presente requisitoria y 4 virtud 
de carta orden de le Excma. Andieneia 
territorial, se alta, llama y emplazo al 
procesado por estafa Mamerto Florestáa 
Geroíe, que Heve por nombre César Gereíe 
Arando,' de estatura regular, delgedo, 
color eano, ojos pardos, bigote rubio, pelo 
negro, naris aguileña, naturel del partido 
de Argos, provínole de Toledo, hijo de 
Vicente y Rose, de veintisiete años, solte
ro, oeeente, sin epodo n i antecedentes, 
que vivió en este Corte en ie calle de les 
Yeneres, núm. 5, y ouyo eetuel peredero 
se ignore, para que en el término de diez 
díes, 4 oonter desde que la presente sce 
publicada en el últ imo de los periódicos 
oficiales de este Corte, comparezca on este 
Juzgedo, sito en le oalle del Generel Cáe
tenos, núm. 1, Escribanía del infrascrito, 
spercibldo que de no hsoerlo le parará el 
perjuicio 4 que hubiere luger. 

A l propio tiempo ruego y enoergo 4 les 
Autoridsdcs, tentó civiles como militares, 
proeodsa 4 le busca y ospturs de dioho 
procesado, el euel poudrán ceso de ser 
habido á mi disposición en le prisión ce-
1 oler de ests Corte, en oslidsd de preso pro
visional comunicado, participándoseme 
inmedistemente pare le práctico de otree 
diligencias acordadas por la Superioridad. 

Dedo en Medrid 4 23 de A b r i l de 
1894.aaRamón Barroeta.—Por mendedo 
de su Señorío, Lioenoiedo César Llanos. 

COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero y González, Juesde 
instrucción de esta v i l l a de Colmener 
Viejo y eu pertldo. 

Por el preeente edioto se interese 4 to
dos las Autoridades y sgentee de le policía 
judleiel prooeden 4 la busos y conducción 
4 este Jusgedo de leo dos caballerías que 
4 oontinueolón ee reseñan, lee cuales fue

ren sustraídos on l a aecho del 18 al \% 
del eorriente mee de l a dehesa titulada 
Colmenarejo, término de Manzanares el 
Reel, y perteneoian 4 Celestino Herrero 
y Casiano Guijarro, veeinoa do dioho pue
blo; deteniendo así bien 4 lea personas 
en enyo poder se encuentren, el no justl-
fioen eu legitima adfutslcrén, pues así 
está acordado ea samarlo que se instruye 
con tal motivo. 

Dedo ea Colmenar Viejo 4 27 de Abril 
de 1894 .«Manue l Romero González. 
E l Escribano, Bonifacio Quintana. 

Señas de la» caballerías. 

Una yogue pelo negro, de cuatro años, 
seis cuartas de altada, herrada de las 
cuatro extremidades, con nna estrella 
blanca en le frente: tiene un potro de OQ 
mes, negro y oalsado de le pete izquierda. 

Otra yegua pelo castaño, de ooho 4 diez 
eños, de unas seis ouertes de elssde, he
rrada, oon orín y oola largo. 

CIUDAD R E A L 

D. Bartolomé Gutierres Geroíe, Jaai 
de Instruoción de Cinded Real; 

Cite, Heme y emplaza 4 Cristóbal 
Rodero Rodrigues Perol, conocido por 
José Merie, de dios y nueve años de edsd, 
soltero, jornalero, natural y veo!no de 
Deimiel, y 4 Melitón Bustillo Fernández, 
couocido por Selvedor, de veintidós 
eños de edad, soltero, jornalero, netural 
de Peauele de lee Torres, provínole de 
Medrid, pere que dentro del término da 
diez díte, que empezarán 4 contarse desde 
la inserción do este edioto en la Caceta 
de Madrid, oomperesosn en este mi Juz
gedo con el fin de hacerles saber la termi-
neeióu del aumerlo que se lee elgne sobre 
hurto de ¡oebollas; y además emplazarles 
para que dentro del término de dies días 
comparezcan entela Audienois de esta 
ciudad 4 usar de su derecho; bajo eperoi
blmiento que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y lee parará el perjuicio 
que heye luger. * 

Dedo en Ciudad Reel 4 19 de AbrU 
de 1894.=Bartolomé Gutiérrex.—El Se
cretario de Iost rueolón, Agustín Díai 
telina de. 

A N U N C I O S 

MU JUMO DE LA BOLSA, DEL COMERCIO I DE LA BANCA, PABA 1894 
roa 

D. E D U A R D O D I E Z P I N E D O 
JETS BEL NEGOCIADO BE OPERACIONES DEL BANCO DE ESPAÑA 

T 

D . P A B L O M A T E O S M O N T A L Y O 
INSPECTOR DE LAS SUCURSALES DE DICHO ESTABLICIMIBNTO 

Comprende cuantos datos, notieiee y enteoedentee eon necesarios a l comerciante, 
al bolsista, e l benquero, y, eu geuerel el hombro do negocios. 

Obra de gran utilidad en la» oficina» y escritorios comerciales. 

Tercer aflo de publicación 

E l Anuario de la Bolsa, del Comercio y de la Banca, forma na abultedo tomo dé 
ooroe de 1.000 páginas, lujosamente impreso en los tsllerrea de D. Rioerdo Airares» 
oon exoelente pspel eetinado, orlados las márgenes y enouedernedo oertonné. 

Precio: 5 pesetas en Madrid f 6 en provincias. 

De venta en lee prinolpaloe libreriaa y en oese de los Sres. L . Péant é hijos, Correré 
de Sen Jerónimo, 13, y Atocha, 39. 

Loe pedidos, 4 los eutoree, oelle de Seo Beruerdo, n ú m . 21, teroero.—Madrid. 

MADRID: 1884 Tlsatraasadal Hocptdo. 


